RES. 3538/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006141, Ent. N° 5382/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2011, convocada para el Arrendamiento de un local para Sede de la Oficina Central de la Dirección General de Casinos;

RESULTANDO:  1) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 11/07/2012, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y obtenido el crédito presupuestal solicitado, cométese a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de $ 9:696.840 anuales, emergente de la Licitación Pública Nº 12/2011, cuyo objeto es el arrendamiento de los Padrones Nos. 5.877 y 423.790, ubicados en la calle Soriano Nos. 832 y 802, respectivamente, de la ciudad de Montevideo, con destino al local para Sede de la Oficina Central de la Dirección General de Casinos, por un período de cinco años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, prorrogable por un período de cinco años más,  a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos, adjudicada a la firma Fanedil S.A.;
2) que por Resolución  del Poder Ejecutivo de fecha 31 de octubre de 2012,  se adjudicó el llamado a la empresa Fanedil S.A. , conforme al siguiente detalle:
2.a.- Inmueble Padrón Nº 5.877, ubicado en la calle Soriano 832 (Planta Baja y Primer Piso), precio mensual $ 136.020.-, y precio anual $ 1:632.240.-

2.b.- Inmueble Padrón Nº 423.790, ubicado en la calle Soriano 802 (Piso 3 a 9), precio mensual $ 672.050.-, y precio anual $ 8:064.600.-;
3) que el precio mensual a pagar por ambos padrones asciende a $ 808.070.- y el precio anual por ambos padrones a $ 9:696.840.-;

4) que asimismo, se dispone que el plazo contractual será de cinco años contados a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, pudiendo el mismo ser prorrogado por cinco años más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos, en los términos previstos por el Artículo 7.7 del Pliego de Condiciones Particulares y autorizar a la Dirección General de Casinos  a la suscripción del contrato de arrendamiento;

5) que se adjunta Contrato de Arrendamiento de fecha 27/11/2013 suscrito entre Fanedil S.A.  y el Estado – MEF (DGC), del que surge, dentro de las Obligaciones de la arrendataria: entre otras, en la                           Cl. 8  Numeral IX : “Abonar los consumos por los servicios telefónicos, agua corriente y energía eléctrica que le correspondan, y los gastos comunes correspondientes a los locales arrendados”;

6) que se agrega la siguiente información Contable:

a.- Documento de Afectación Nº 000774 de fecha 27/06/2017 y Compromiso           Nº 001 de fecha 28/06/2017, por la suma de $ 673.040, con cargo al Inciso 05, U.E. 013, Finan. 1.3, Proyecto 000, Objeto del gasto 219, Programa 015 la suma de $ 650.627 y  al Programa 016 la suma de $ 22.413.- Resumen de la operación: Gastos Comunes del período Julio – Diciembre 2016 

b.-  Modificación de la Ejecución Presupuestaria - Documento de Afectación                       Nº 000774 – Modificación 001, de fecha 03/07/2017, por la suma de                                    $ 1:300.000,  con cargo al Inciso 05, U.E. 013, Finan. 1.3, Proyecto 000, Objeto del gasto 219, Programa 015 la suma de $ 1:256.710 y  al Programa 016 la suma de $ 43.290.- Resumen de la operación: Gastos Comunes del                       Ejercicio 2017;
7) que por nota de fecha 30/08/2017, la Contadora Auditora deja constancia que se devuelven las actuaciones dado que no consta la intervención de los gastos comunes en la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, por lo que corresponde su remisión a este Tribunal;

8) que con fecha 19/09/2017, se remitieron las actuaciones a este Tribunal, a efectos de que se autorice el pago de gastos comunes, como se dispone en la Cláusula 8 Numeral IX del Contrato de Arrendamiento;

9) que este Tribunal, con fecha 26 de setiembre de 2017, devolvió las actuaciones, solicitando, para mejor proveer, se sirva informar lo siguiente:

 9.1.-  Fecha de recepción de las obras por parte de dicha Dirección General , en virtud de que el plazo contractual de cinco años se contaría a partir de esa fecha, conforme la Resolución de adjudicación de fecha 31 de octubre de 2012; 

  9.2.- Motivo por el cual se solicita la intervención de gastos comunes  a partir de Julio 2016, no indicando cómo fueron abonados  los generados con anterioridad  a esa fecha, teniendo en cuenta que, según información verbal obtenida telefónicamente de la Contadora Auditora destacada en el MEF, habría un acuerdo con el arrendador sobre abonar los gastos comunes a partir del mes de julio del año 2016, coincidiendo con la ocupación del inmueble, y

 9.3.- Si consta Resolución del ordenador competente respecto a abonar los gastos comunes, el período y monto de los mismos;

10) que con fecha 13/10/2017, se remiten nuevas actuaciones acompañando:
10.1.- Informe del Director General de Casinos de fecha 26/09/2017, expresando que, si bien el contrato de arrendamiento con la empresa Fanedil S.A. se celebró el 27/11/2013, el edificio se ocupó en diciembre del año 2015. El motivo de la demora fue la necesidad de realización de las obras necesarias para adaptar el edificio a oficinas centrales del Organismo. Los gastos comunes se comenzaron a liquidar en julio del año 2016, no habiéndose recibido con anterioridad gastos por ese concepto;

10.2.- Informe de la Unidad Notarial de fecha 6 de octubre de 2017,  por el cual se concluye que, a partir del 27 de noviembre de 2013, fecha de celebración del contrato, el mismo quedó perfeccionado, desplegándose el haz obligacional del cual es fuente. El plazo comenzó a regir a partir de esa fecha, así como la obligación del Estado – arrendataria – de abonar el precio, en virtud de que le fue conferido el uso y goce de los inmuebles arrendados;

CONSIDERANDO:  1) que el pago de los gastos comunes no fue previsto en la Resolución de adjudicación de fecha 31 de octubre de 2012;

2) que la obligación del pago de los referidos gastos, se establece en la Cláusula 8 Numeral 9) del contrato de arrendamiento suscripto el 27/11/2013, acorde a lo dispuesto en el Artículo 99 de la Ley 14219 del 04/07/1974, modificativas y concordantes y a lo dispuesto en el Código Civil en materia de arrendamientos;
3) que por tanto, es legítima la solicitud planteada; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) 
Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de los gastos comunes correspondientes a los períodos Julio – Diciembre 2016 ($ 673.040) y Ejercicio 2017                               ($ 1:300.000), así como los sucesivos gastos  comunes hasta la finalización del contrato (27 de noviembre de 2018), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo,  cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3)   Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4)   Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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